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PROVINCIA LEON. 
tíesuscribtt á v.stti penódico e» la liedaccion,• casn'de José GUHZALK?. KRDONDO,—caUe de La Plattíría, n.* 7,—á 5i) reales aemestre y 30 el trimestre,, 

pagados aiúicipados Loa anuncius se insertarán á méuio real linea para los suscritores y un real línea para ios que uo Jo aeau. 

í w g o que los Vrcs. AlcMes IJ Stcrrtnrios recibnn los números ílel fíolélin 
que ciirrespoiHlm <A disírito, uis/mmlráii qw. se fije m rjempltir en el sitio de 
eos lumbre, donde ptrnwitcerá luistti el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bnletines coleccionaios ordena-
damenle'pura su encuademación que deberá verificarse cada a r f o ' . 

PARTE OFICIAL 

GOBIURNO D E P R O V I X C I A . 

Núiueiii 304. 

Div is ión de ios Ayuntamientos 
que á c o n t i n u a c i ó n se expre
san en ddegios y Secciones 
para las p r ó x i m a s elecciones 
»ie Dipula los proviuciules, 

Ayuntamiento de Uenavides. 
Tres l ; o l e g ¡ o s , = l . ° Benaviiios 

y Guaitare*, capital Benavides. 
- 2 . ' Antoftan. Qtiintanilla del 

Valle y Vega, capita' A n t o ñ a n . — 
3.* (¿uii itanil la del Monte, " 

Llamas de la Rivera , 
T r e s c o l e g i o s . — 1 . ° Llamas de 

la l l ivera , - s i ." Quintanil lade ÍO 
l lamas .—3." V i l l a v i u i o s a , — 1 / 
S e c c i ó n de l tercerColeg io .S . K o -
mau de los Cabal leros . 

I lospilal de Orbigo. 
• U n Colegio, en la capital del 

Ayunta miento. 

L a Veci l la , 
Un Colegio en la Capital del 

Ayuutaniie.ito. 

lüeseco de Tapia . 
Tres Colegios.—1.' llioseco. — 

2.° E s p i n o s a . — 3 . ° T a p i a . 

Riel lo . 
Tres Colegios.—1," Riel lo, con 

Trsscastro, la Veli l la, Oterieo, 
Ceidey Orrios , Lariego de Ahajo 
y U Oinai'mela, capital Uie l io .— 
2 . ° ltol)ledo con Salee, Curueña 
y Arienza, capital R o b l e d o . — 3 . ° 
> o c ü con Laurz , Guisatecha, L a -
liego de A r r i b a , Vil larin y B o -
nella, capital Soc i l . 

Puente Domingt Flerez . 
T r e s Colegios. - 1 . " Puente Do • 

mingo F l o r e z . — a . " S . I'odro de 
Trones — 3 . ' Cas troqu i lame— 
1. ' .Sección del primer Colegio, 
Sulas de la Rivera . • 2." Teses . 

— S e c c i ó n del 2 ° colegio. R o 
bledo Sobrecasiro — S e c c i ó n de l 
tercer colegio. Vegas de Yeses. 

Catirof ierra. 
Un solo colegio en la capital 

del Ayuntamiento. 

Galleijuillos. 
Tres colegios.—1." G a l l e -

guillos. —2 . ' Arenü'as . —5." S a n 
P e d r o , 

Villamizar. 
T r e * colegios. — 1 . ° V i l l a m i 

zar con S t a . María del Monte, 
capital V U l u m i z a r . — ' i . ' V i l l a -
c i n l o r . — S . " Castellaiios con B e 
navides, capital Castellanos. 

Cimanes de la Vega. 
Un colegio en la capital del 

Ayuntamiento. 

YaWeras. 
Tres colegios. — 1.* casa de 

Ayuntamiento con las calles de 
Conejos, Laguna de i d . , Panera 
da la Marquesa, Santiago, A l -
lafria. Calvario , Afueras del Me
d i o d í a . Yaldetrapo, Olleros, San 
Salvador, Plaza del C a ñ a d o , 
Plazuela del Ayuntainiento, A l -
cazar. Paloma, Gonzalo C a l v o , 
Nueva y A p r i s c o s . — 2 . ° Cons i s 
torio de la Plaz i Mayor con las 
calles de Nevera, Vil labuena, 
C a n t a r r a n a s , Remedios , San 
Is idro, T r a v e s í a de i d . , Plaza 
Mayor, Mirador, Castillos, H e r 
renal , Pez y C á ñ a m o . Derecha, 
Valderrama, Los Arias y Ancha . 
— 5 " Escuela eleuienlal de n i 
ñ o s , con las calles de la T r i n i 
dad. Puerta Nueva, B a r r i a l , 
Correales, liscudero. Mayorga, 
Plaza del T r i g o , Seminario, Ma
tadero, l is lrada, Sto. T i r s o . C o -
llantes. .Milano Calvo, pueblo 
de Valdefuentes y c a s e r í o s r u 
ra les . 

Arganza. 
T r e s c o ' e g i o s . - t . * Arganza 

con Mngaz, capital Arganza, — 

2." San Juan de la Mata con los 
pueblos de San Vicente y San 
Miguel, capital San J u a n . — 3 . * 
Kspamllo con los pueblos de 
Campelo y C a ñ e d o , capital E s -
panil lo. 

Qitinlanilla de Somoza. 
TreS colegios. — I . " Quintani

l l ade S o m o z a — 2 . ° Priaranza y 
Vi l lar , capital P r i a r a u z a . — 3 . ° 
Tabuyo , 

Reyero. 
Un coleg o en la capital del 

Ayuntamiento. 

Porielo. 
T r e s colegios. — I P ó r t e l a , 

con Robredo, capital P ó r t e l a . — 
2.* F r i e r a con Cancela yRequejo, 
capital F r i e r a — 3 , " Caburcos 
con Sobredo, capital Cabureo*. 

Villamaiian. 
Trescolegios.—1." Casas C o n 

sistoriales que c o m p r e n d e r á des
de la casa de D . hiias CurreAo, 
Plazuela del Ganado, calle de la 
Revi l ia , parte de la plaza de la 
L e ñ a , plaza mayor, calle de los 
d e s c a l z o s , d é l a Vega, d é l a Plata, 
Guadalupe. Argel, parte de San 
A n d r é s , calle de los bolos y parte 
de la de Renueva, v t e n n í u a en 
laeasa.de Manuel A l v a r e s . — 2 . ' 
Cátedra de latinidad, que c o m 
prenderá desde la casa del d a -
uuei Alvarez, basta la de J o s é 
Rodr íguez Pesadilla, en el que se 
hallan enclavadas parte de la de 
/ lenueva, cuartel del Sur. calle 
de Valencia, parte de la de San 
A n d r é s , calle d ; losCardiles y de 
la Z a r z a . — 3 . " Escuela de niñas 
que comprende des le la casa de 
J o s é R o d r í g u e z Posadilla, h a s ú 
la de A n g í l Aparicio, y compren
de las calles de la Pelota, de los 
'Boteros. Diezmos. Higuera, E s 
peranza, parte de la Plaza de la 
l eña , callo mayor y Escuadra . 

Lo que se publica en este perió 
dico oficial á los efectos que de
termina el párrafo 2.° del orí . 57 

de (a ley municipal de 20 de Agos 
to ú l t imo. Lepn 14 de Octubre de 
1 8 7 0 — E l Gobernador, Vicente: 
Lobit . 

Núm 30S. 
Junta provincial de primera en

señanza de León. 

E n la Gaceta correspondiente al 
dia 6 dei corriente mts, aparece 
inserta la siguiente ó n l e n de S, A . 
el Regente del Reino expedida por 
el Ministerio de Fomento. 

«Instrucc ión p ú b l i c a . — N e g o 
ciado 2 . ° . = l l i n o S r : E n vista 
ile varias consultas hechas á es
te Ministerio acerca de si los P r o 
fesores nombrados d e s p u é s de 
haberse dictado las disposiciones 
relativas al juramento de la Cons 
titución del listado deben pres
tar dichojuramento, S. A. el Re 
gente del lieino so ha servido r e 
solver que, al tomar poses ión do 
sus respectivos cargos los Cate 
drát icos de todos los grados de 
la enseñanza oficial, Maestros p ú 
blicos de primera e i i s e ñ i n z a y 
dem'is funcionarios dependientes 
de ese centro directivo, sean i n 
terinos ó propietarios, deben 
acreditar, en cumplimiento d é l a 
ley de 18'de Diciembre de 1809, 
haber prestado en la forma p r e 
venida el expresado juramento' ó 
verificarlo en el auto de la t o n a 
de p o s e s i ó n , med íante las forma
lidades .expresadas en el decreto 
de 17 de Junio do 18(59 y la o r 
den do 11 de Enero de 1 8 7 0 . = 
D e ó r d e n d é S . A. lo digo á V, I . 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . I . 
m u c h o s a ñ o s . Madrid 8 de Agos
to de 1 8 7 0 . = l £ o h e g n r a y , = ' < e -
ñor Director general d e I n s 
trucción p ú b l i c a . » 

Lo que se publica en el p e r i ó d i 
co o/icia! de ta provincia mira co-
nocimiente de l*s Juntas locales d 
quienes incumbe su cumplimiento 
en lo referente á los maestros do 
i . ' enseñanza, encargándoles /«(. 
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gan constar siempre m las actas 
ile posesión, haber prestado estos 
previamente ante los Presidentes 
d é l a s mismas el juramento queso 
les exije, ó haber acreditado en 

debida ¡orma tenerlo ya prestado. 
León 22 de Setiembre de 1870.— 
E l Presidente, Pablo de León y 
í i r i z u d a . — B e n i g n o Reyero, Se-
creían'*. 

MINISTEBIO üEUÍiOBEliiVACION 

SECCION QUINTA. 

Beneficencia y Patronatos. 

Circular. 
Merced i'i las acertadas dispo

siciones del Gobierno provisional 
el importante ramo de Patrona
tos, memorias y Ubras-pios ad
quiere diariamente mayor desar
rollo, como mejora y aumento la 
i n v e s t i g a c i ó n , ragularizacion y 
productos de estas fundaciones 
benéf icas Los resultados y a obte
nidos han aliviado en gran parle 
los gastos que la Beneflcencia pú 
blica ocasionaba al Estado,, á la 
provincia y -ü municipio, y dan 
derecho á esperar que llegue un 
dia en que los suplan por com
pleto con recursos debidos ú la 
iniciativa privada. Pero para ob 
tener tan provechosos resultados 
es necesario activar con intel i 
gente celo las enojosas operacio
nes de investigar y regularizar 
unas fundaciones, cuyos bienes 
e s t á n en gran parte ocultos y de 
tentados. 

lis necesario también dar re
glas fijas que armonicen el eger-
cioio de las facultades de los 
Administradores provinciales de 
Patronatos, memorias y obras-pias 
con la organizac ión polít ica que 
la Nación se ha dado. A l efecto 
S. A. el Regente del Reino se ha 
dignado acordar lo siguiente: 

1 / Siempre que los Patronos 
y los Administradores fun (lacio 
nales de las citadas instituciones 
benéf icas falten á los debares de 
su cargo, s er iu suspendidos en el 
egercicio de sus funciones, previa 
la ins trucc ión de un expediente 
gubernativo y audiencia del Ad
ministrador provincial, por el 
Gobernador respectivo, con la 
aprobación del Gobierno, ó por 
este en su caso, cual lo autoriza 
la regla 3.', articulo 11 de la ley 
general de Beneficencia de 30 de 
Junio de l . í j49 . 

E l Gobierno acordará tauibicn 
l a des t i tuc ión , si procediera, de 
los Patronos y Administradores 
suspensos, conforme á lo preveni 
dó en Ja regla 4.' del mismo ar
ticulo. 

2,' Cuando los Patronos y los 
Administradores hubieren sida 
nombrados por los Gobernadores 
de provincia, ó por el Gobierno, 
en su caso, y faltasen t a m b i é n 
ít los diiberes de su cargo, serán 
jomovidos libremente por este, y 
reemplazados por el que el mismo 
designe. 

3. " Los Administradores pro 
•vinciales de Patronatos, memorias 
y obras-pins, demandarán ante 
los Tribunales competentes por el 
procedimienlo legal mas sumario 
y aprovechándose de los buenos 
ofioios de los abogados de Bene
ficencia, á los deudores de las 
fundaciones benéficas de origen 
particular y privado. 

4. ' & completarAn con toda 
la urgencia posible el personal de 
Administradores provinciales de 
Patronatos, memorias y obras-
pias y de Abogados de Beneficen
cia, á cuyo efecto los Goberna
dores propondrán á este Minia 
tuno, ene! improrogable t é r m i n o 
de quince dias, las personas que 
por su probidad, inteligencia ó 
indubitable moralidad juzguen 
capaces para desempañar uno y 
otro cargo. 

De orden de S. A . lo digo á 
V . S. para su conocimiento y 
electos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos a ñ o s . 

Madrid 15 de Setiembre do 
1870.—liivero.—Sr. Administra
dor de Patronatos. Memorias y 
Ubras pias du la provincia de 
León. 

Sección l.'—Admiuhírucion local 
Circulur, 

Informado S. A. el Regente 
de la solicitud que con fecha 1,' 
de Agosto dirigieron á este Mi 
nisterio losSres. D. Matías Ramos 
A r r i a g a y D. Jul ian Vel lón y Uo 
driguez á fin de que por el mismo 
Departamento se adoptáran las 
disposiciones mas convenientes 
para l.i adquis ic ión por ios A y u n 
tamientos de la obra que con el 
titulo de Biblioteca municipal 
tienen ios solicitantes preparada: 
enterado asimismo su S. A . de 
las Tablas impresas y ajustadas 
a l sistema decimal para facilitar 
la distr ibución exacta de las con
tribuciones etc. e t c . , que á <u 
instancia acompaflan ¡os referidos 
solicitantes: Vista la ley de 23 
de Febrero, que no menciona en
tre los gastos obligatorios de los 
Ayuntamientos la'adquisicion de 
obras ó publicaciones ú t i l e s , pero 
que permite á los Ayuntamientos 
y Juntas municipales determinar 
como gusten los gastos volunta
rios que por cualquier concepto 
hayan de hacerse. Considerando 
que las citadas tablas y en ge 
neral la obra titulada -Biblioteca 
munic ipal» pueden facilitar no
tablemente los trabajos del mu 
nicipio y aumentar la exactitud 
de las operaciones del repartí 
miento general, de los amillara-
mientos y de cuanto se refiera á 
la Mutabilidad de los pueblos, 
trabajts que en la mayoría de 
las municipalidades exigen anual
mente gastos de importancia. 
Considerando que la indicada 
obra puede por lo tanto 'dismi
nuir en muchos casos los gas
tos referidos, S, A- el Regente, 

accediendo á la instancia do los 
mencionados Don Matías Ramos 
Arriaga y Jul ián Ve l lón y Ro
dríguez, ha resuelto que, dentro 
de las prescripciones de la ley de 
23 de Febrero, se recomiende efi
cazmente á los Ayuntamientos 
la adquisición de la obra titulada 
•Biblioteca munic ipal . . De órden 
ae S. A . lo digo A V . S piira su 
conocimiento, el de esa Diputa
ción y el de ¡os Ayunntamieutos 
de esa provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 5 de 
Octubre de 1870 .—Rivero . -Se 
ñor Gobernador de la provincia 
de León. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DE LEON. 

Seercfana. 

Extracto de las Sesiones celebra
das por esta Corporación en el 
mes de Seliembre úl t imo. 

Prestándose los Ayuntamien
tos del Bierzo á pagar en Ponfer-
radael contingente provincial, se 
acordó anunciar en el Bolet ín 
Oficial á concurso el destino de 
encargado de la cobranza.—En 
vista de una solicitud de i). Ce
ledonio G a r d a se resolvió dar or
den al Alcalde do Vegaminn pa
ra que obligue á tí. Filiborto uon-
zalez, al reintegro de la canti
dad que obra en su poder proce
dente de bienes comunes.—So des-
es t imó una pretens ión de U. Joa
quín Murciego reclamando anti
cipos hechos como dopo-dtario de 
Laguna de N e g r i l l o s . — i v á o l -
v i ó q u e e l A l c i i l i l e de Cornllon di
rija procedimiento du nproimo 
contra D. Vijente Lope/..—Por 
resultado del expediente promo
vido por D. Manuel Kornaudcz du 
Cillanueva, se acordó que el A l 
calde de Ardon reclame varios 
datos de la medic ión de terrenos. 
—Vis ta Ja medida y tasación del 
ex-convento de la Conee¡ie¡on de 
-íSta ciudad, que ha prnutieiulo e\ 
Arquitecto S r . Danra, se acordó 
tramitar e! expediente, maniles-
tando al Gobierno que se destina
rá el edificio á establecimientos 
de reconocida utilidad, y abonar 
de la partida do imprevistos los 
honorarios devengados por el A r 
quitecto.—De conformidad con lo 
propuesto por el Ingeniero de 
montes, so concedieron las mu 
deras solicitadas por María Ma
nuela Fernandez, de Navategera, 
y varios vecinos de Palacios del 
S i l , para reedificar sus casas.— 
Se acordó abonar directamente 
por la Depositaría provincial, el 
sobresueldo de 125 pesetas con
cedido al portero de la Bibliote-
ca.-Acordada por el Ayuntamien
to de Vega do Valcárcel la supre
sión de la escuela do Herrería* y 
no reconociendo á la vez el mis
mo la obl igac ión ineludible de sa
tisfacer al Maestro las dos terce
ras partes de sueldo, mientras ob
tiene colocación, se resolvió no 

haber iugar á suprimir dicha e--
eueln.—Se acordó ir librando, SB-
gun lo permita la s ituación de la 
Caja , la partida reclamada por el 
Inspector de primera ensefianzn, 
para los gastos de visitas do es
cuelas.—ii'ué desestimada una re
c lamación de agravios de los ga 
naderos de Audanzas contra ol 
arbitrio establecido en el presn 
puesto municipal. — Accediendo 
á lo manifestado por el Alcalde 
Constitucional de esta capital, se. 
nombró una comisión compuesta 
de los Sres. Diputados, Florez y 
Diez Canseco, para que reconoz
can los locales de las escuelas 
normal y dp párvulos y vean s i 
puede conciliar.se mejoi' distribu
c i ó n . — D o conformidad con lo 

' propuesto por la comisión de Be
neficencia se concedieron varios 
socorros é ingresos de huérl'anos 
en los establecimientos.—fuero a 
aprobadas lascuetitas municipales 
do Vega de Valoáree correspon
dientes a 1803-04 y repararlas las 
de 1801-05 05-00 y 00 07 del 
mismo Ayuntamiento, Luci l lo , 
03 04 y Bayas, 03-04, 04-05 y 
05-00.—No habiendo cubierto su 
cupo de soldados en el reemplazo 
del afio actual el Ayuntamiento 
de Oencia, se procedió á la revi
sión de las declaraciones luchas 
por el mismo, con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 8 á de la 
ley.—Resultando que el quinto 
por ol Ayuntamiento de Quinta
na del Castillo José Ambrosio 
Serrano, ha sido destinado al 
ejercito sin haber sido reconocido 
por los profesores que la ley de
termina, se acordó poner este in
cidente en conocimiento del co
mandante de la caja, para que 
haga regrese aquel á esta capi
t a l . — F u é declarado soldado por 
ol Ayuntamiento de Gordoneillo 
Eustaquio Bendito Belado, dán-
close de baja al suplente que lo 
sus t i tuyó y acordando que no 
existen méri tos para considerar
le como p r ó f u g o . — S e reso lv ió 
inihibirso del conocimiento de u n 
expediente de D. Pedro del Bar
rio vecino do Vega-C'ervera, por 
corresponder el asunto á la tra 
mi tac ión contencioso administra
t iva.—Se concedió trasladar a l 
jueves de cada semana el merca
do que venia ce lebrándose en Ve
gas del C o í u h d o todos los Domin
g o s , — F u é declarado soldado por 
el Ayuntamiento de S. Cristóbal . 
Francisco D o m í n g u e z . — U n vista 
de una instancia de Ü. Bustos Ro
dríguez Buron para queso hijo Joa
quín fuera dado de baja y sustitu
yera en el servicio Francisco Sa n -
tos, amnistiado de la pena que se 
hallaba sufriendo, cousidoran do 
que este mozo está de lleno com
prendido en e lcaso l . 'ar t . 95 de la 
ley, que le exime del servicio, se 
acordó no haber lugar íi lo soli
citado por el S r . Rodríguez l i a 
ron.—Se dio comisión al Alcalde 
y secretario de Vega de Valoáree 
para admitir la información que 
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prctomle Domingo Antonio Igie 
si.'is.—Se fioofdó oficiar al Hxco-
lontisiuio Sr. Onpitau i íoneral ¿lo 
L'iib.-i pora {-[no se espilla captiíi-
cailo rpforente ¡il mozo Príincisoo 
Nieto Kuantus.—Ilomitiilo por «1 
tír. Uobürnador de lu provincia 
(?) proyecto do d iv i s ión de l¡i pro
vincia en distritos p.ira las elec-
cionss do Diputados proviucialus, 
que se dirige á diuha autoridad 
por el Goliiurno, y resultando cp:e 
ou la agrupación do los Ayunta-
auieutos, no so lio observado su 
respectiva s i tuación topográf ica , 
seguu determina la ley, h a b i é n 
dose padecido errores de conside 
ración por los cuales se priva de 
la capitalidad á Sahagun y Ria 
flo, que lo son del partido judi -
cii . l , se acordó formar en el acto 
un nuevo proyecto, el cual fué 
detenidamente discutido y apro 
liado por imanimidad, y resolver 
sea remitido al S r . Gobernador 
de la provincia, mani fes tándole 
la conveniencia de que la capital 
no se divida en dos distritos.— 
Visto el expediente do expropia
c ión de terrenos quo ha de ocu
par el cauce del rio Muro, en tér 
mino de Villafafte, * • acordó li
brar su importe A fir.or del en
cargado' de ia seccM'i de obras 
públ i cas y hacerle abono de los 
gastos del expedieme.—Se acor
dó igualmente qae el mismo fun
cionario proceda á los trabajos 
para el estudio de uñ camino ve
c inal de tercer orden en el ter
reno comprendido desdo Ví l lama-
n i n á Lugueros.—A rec lamación 
del administrador del Hospital de 
esta ciudad, se resolvió conminar 
con apremio y muita á los A y u n 
tamientos deudores de estancias 
devengad is por quintos en obser
vac ión declarados i n ú t i l e s . — F u e 
ron aprobadas las cuentas de 
gastos de Secretaría respectivas 
a Junio, Julio y Agosto ú l t i m o s . 
—áe declaró soldados por los 
Ayuntamientos de Hospital de 
Orbigo y Congosto respestiva-
mente á Blas Martínez Fernan
dez y Gregorio Alvarez R a m ó n . 
—Se dispuso que por el Habilita
do se devuelva á los empleados 
de esta Diputación el 5 por 100 
de sus sueldos que se les e x i g i ó 
con osceso A lo determinado en la 
ley de presupuestos.—No siendo 
posible la inserción en el Bo le t ín 
Uiiciat, do las leyes recientemen
te promulgadas, se acordó impri
mirlas por separado y abonar al 
impresor el importe de 300 ejem
plares.—Se acordó pedir á los A l 
caldes notas do lo recaudado por 
su presupuesto municipal y de 
Jos medios empleados para la re
caudación , imponiendo la multa 
de 50 pesetas ¡i los que para el 
5 de Octubre próximo, no hu
biesen pagado el contingente 
provincial.—áe a s i g n ó al depo
sitario provincial una g r a t i ñ e a -
cion de 500 pesetas anuales con 
cargo a l capítulo de imprevistos 
por el mayor aumento de tra
bajo que le proporcionn la recau

dac ión .—Acordada la n ive lac ión 
del Instituto provincial con los 
de primera clase, se resolvió por 
mayor ía que desde 1.' do Julio 
ú l t i m o , so l ibraran los sueldos á 
los profesores ¡i razón do tres mi l 
posólas , suprimiendo las gratif i 
caciones por s u s t i t u c i ó n . — U s a n 
do do las atribiicionos que la ley 
determina, so acordó informar al 
Sr . Gobernador de la provincia 
quo el estado espresivo de conce
jales y Alcaldes do cada Ayunta
miento que remito á informe, se 
ajusta á ¡as .prescripciones del ar
ticulo 34 de la ley munic ipal .— 
Uonforme con lo propuesto por la 
comis ión de Beneficencia se dictó 
resolución en varios expedientes 
del ramo.—Se fijaron de acuerdo 
con el Sr. Comisario de Guerra, 
los precios para ol abono do su
ministros militares durante el 
mes de Agosto ú l t i m o . — C u m 
pliendo con lo dispuesto ou la ley 
de reemplazos, so prouedió á la re
visión del expediente do quintas 
del Ayuntamiento do Ooucia.— 
Fué desestimada una instancia 
de varios vecinos de esta ciudad 
pidiendo el rostablecimienl." do la 
suprimida cátedra do lengua fran
cesa.—rio acordó manifestar a l 
Alcalde de Villademor de la Ve
ga que la escritura do concordia 
con el pueblo de S. Millan sobre 
mancomunidad de pastos, solo 
tiene fuerza obligatoria en los 
terrenos procomunales.—Se dis
puso expedir comis ión de apremio 
para pago de sueldos qf.e so adeu
dan á L). José Martínez, secreta
rio que fué del AyuntamieiiDo di' 
Sta . Cristina.—Reproducida una 
queja contra el Alcalde do Riaflo 
y en vista do anterior resolución, 
se acordó seflalarle el t érmino lo 
quinto día para pago de la mul
ta impuesta, pasado el cual so es
pedirá comis ión de apremio y tan
to de culpa al tribunal por des
obediencia.—Se concedieron va
rias parcelas de terreno para en
sanche de sus casas, á José Cor
dero, Pedro y María Manrique y 
Nico lás Fernandez.—Se resolvió 
prevenir al Alcalde de Vuga-Cer-
vera, restituya al dominio, públi
co los terrenos arbitrariamente 
r o t u r a d o s . — F u é desestimada la 
pretens ión del Párroco de Valde-
samario, reclamando de agravios 
en el repartimiento degastos mu
nicipales.—Se declaró nulo lo ac
tuado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de Valderas res
pecto del presupuesto, por no ha
berse observado las prescripcio-
nos legales.—Se declaró el dere
cho que asiste a D. Gabriel Ríes 
co para cercar una finca de su 
propiedad en Vil lablino.—Se dió 
comisión al encargado de obras 
públ icas para que forme el pre
supuesto de la renovac ión de ma
deras en el Puente de Urbigo.— 
Se acordó ampliar el expediente 
incoado por F é l i x Alvarez vócfno 
do Kenedo, para que se deje espe-
dita una servidumbre piXbiica:—:' 
l'ot hallarse asi acordadq ante-: 
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ricJl'mento y estar arroarlado á las 
disposiciones do la ley. se resol
v ió no haber lugar á' la revoca
ción del acuerdo respecto do ar
bitrios .sobre pastos en el A y u n 
tamiento d e S . Millan, ni á la ad
mis ión de la renuncia quo pre
sentan los c o n c e j a l e s . — F u é apro
bado el turno do riego estableci
do por la Junta de regantes de 
la presa del Bernesga.—So deses
t imó la pretens ión de los Vecinos 
de Vil l á v e n l e de Sandobal, opo
n i é n d o s e al pago de las obras pa
ra el cáuoe del rio Moro.—So acor
dó preguntar al Ayuntamiento 
de Saucedo si cobró ó no el re
partimiento ejecutado para sa
tisfacer los gastos de un inter
dicto.--Dosestimada la pretens ión 
do José Gallego y otros vecinos 
de Tejados por carecer el pueblo 
de maderas sobrantes, se resolvió 
que los interesados acudan al 
Ayuntamiento en primer t é r m i 
no y que la resolución no será 
ejucutiva sin acuerdo de ¡a Dipu
tac ión .—I'UB desestimada la re
nuncia do asociados de la Junta 
municipal, de los que componen 
la del Ayuntamiento do Villade
mor, á los cuales se dirá que el 
acuerdo do S. E . de 14 de Agos
to, so llalla ajustado al RHglamen-
to para la ejucusion de lu ley de 
'¿•i de Febrero.—Correspondiendo 
al Alcalde de Cainponaraya la re
solución de la qu.'ja producida por 
Frauciscíá Rivera, se acordó de
volver al mismo la instancia .— 
Hesueito'por S. 14. el pago rocla-
mailo por 1). José Fernandez de 
Chozas, contra el AymitamieLto, 
se dispuso espedir c o m i í . o n de 
apremio á lin de realizarle.—So 

'acordó prevenir al Alcalde de Ra
banal del Camino, no ponga obs-
tuculo alguno al acotamiento d* 
un prado de 1). Juan Manuel l'e-
rez, vecino de Andi í iue la .—Se se
ña ló al Alcalde de Al i ja do los 
Melones el t érmino de ocho dias 
para pagar á O. José García la 
dotación que se le adeuda por la 
escuela de Navianos, y quo pasa
do el plazo sin verificarlo, se es
pida comisión de apremio y mul
ta de diez pesetas.—Terminado 
el contrato para el suministro de 
pan con deslino al Hospicio y Ma
ternidad, se acordó sacarle á l ici
t a c i ó n bajo el tipo de 45 c é n t i 
mos l ibra .—A fin de satisfacer 
alquileres de oficinas provinciales 
establecidas en la casa de la s eño
ra Duquesa de Uceda, se dispuso 
oonsignar en el presupuesto la su
ma de 112 escudos 500 mi l é s i 
mas, autorizando á la secretaria 
para que se ponga de acuerdo con 
el S r . Gobernador en este asun
to.—rSiendo obl igac ión de qad'a 
Ayuntamionto en su respectiva 
c o m p r e n s i ó n , satisfacer los sumi
nistros ii las' tropas, c^uedó acor
dado suprimir el c a n t ó n que for-
malian los Ayuntamientos de Ro-
díeznio. Cármenes] Valdelugue 
ros, y la Pola .—Hai lándose en 
desoubierto aun varios Ayunta
mientos por sus cueiiti»s munici

pales, de conformidad con lo acor
dado en 13 do Mayo ú l t i m o , se 
resolvió exigir la multa a los 
cuonta-dautus.—Para que se in
c luya la deuda á favor de don 
Gaspar Uodiigunz, se acordó de
volver al Ayuntamionto de Va
lencia su presupuesto del cor
riente ejercicio.—Quodd autoriza
do el Ayuntamiento de Soto de 
ia Vega para disponer del sobran
te de imprevistos con ap l i cac ión 
al pago de honorarios do un p é -
rito a g r ó n o m o . — S e acordó preve
nir a l Alcalde do Aiurias de l'a-
rodes restituya inmediafcamonta 
al dominio públ ico el terreno ro
turado }' cercado al sito do B a r . 
reron.—Produciendo honda per
turbación en la marcha guber
nativa y económica <io los A y u n 
tamientos la circular del Minis
terio de la Gobernación do 1 2 d e í 
corriente, se resolvió manifestar
les que c o n t i n ú e n roeau tan lo las 
Cantidades repartidas, sin per
juicio de subsanar en el ú l t i m o 
trimoste cualquier escoso que pue
da haber, una vez decidida l¡í, 
consulta que se dirige.—Se apro
bó la distribución de fondos para 
cubrir las obligaciones del pre
sente mes .—Q.iodó acordado, i m 
poner ia multa do 25 pesetas á 
los Alcaldes qiib se liallan en des
cubierto por la remisión de la co
pia del presupuesto iniiuicipal.— 
tín vista de las diferentes recla
maciones presentadas por los con
tratistas d j la carretera provin
cial da Dehesa & T a r n a , con mo
tivo de la var iac ión del tratado 
que sin la compatente autoriza
c ión resulta hecha por el ex D i 
rector do camino.? vecinales se-
ftor Miera y sin perjuicio del re
curso que la ley concede para re
clamar del mismo, se acordó e l 
abono do cantidades por obras 
ejecutadas, la c o n t i n u a c i ó n de 
otras y devo luc ión de fianza a l 
contratista Belaustegui. Conce-

i didas a l Ayuntamionto de Li l lo 
750 pesetas para construir un 
puente sobre el Porma, se resol
vió entregar a l Alcalde 400 pe
setas, ¡i que nseienden las obra» 
ejecutadas. — Fueron aprobados 
los reparos ocurridos en el exa
men do las cuentas municipales 
del Ayuntamiento de Ardon.— 
F u é aprobada la liquidación y pa
go de los honorarios devengad"S! 
por los facultativos en las ope
raciones del reemplaz» ordinario 
de este a ñ o . — S e resolvió que 
Blas Castro Paloncia, voluntario 
en la Is la de Cuba, cubra plaza 
por el Ayuntamiento do Ciraanes 
de la Vega .—Acordándose por u l 
timo el pago de cien pesetas a l 
contratista de bagajes de Saba-
gun. po.r el servic ió prestado has
ta fin de Setiembre. León 10 d.-> 
Octubre de 1 8 7 0 . - P . A. D. L . 
ti. I ? . — E l Secretario, ü o m i n g q 
Díaz Caneja. 
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Núm. 306. 

D. Vicenta Lobit , Presidente 
íle IH Exorna. Diputación provin-

"fi.'il, hago saber: Que devuelto 
por la Superioridad el expedien
te de información sobre utilidad 
jniblica del proyecto de un ferro 
carril desdo Sabero ¡i el Burgo, 
su reproduce el anuncio que pre
viene la l e y . manifestando que 
por parte de 1). Francisco Angu 
lo, vecino rie Madrid, se ba acu
dido al Gobierno de S. A. el Re
gente del Reino, en solicitud de 
que se sirva declarar que es de 
utilidad públ i ca las obras que 
sean necesarias para UeYar á ca
bo el proyecto de un Ferro car
ril desde la t'Abrica de Sabero á 
empalmar con el del Noroeste en 
el Burgo, y se le dé el competen
te permiso para realizarlas: lo 
que por acuerdo de esta E x c e 
l ent í s ima Corporación fecha 12 
del actual, pongo en conocimien
to de los pueblos á quienes pue
da afectar la declaraoiou de uti
lidad públ i ca y permiso que se 
solicitan para que en el t é r m i n o 
ile sesenta dias ¡i contar desde el 
siguiente a l d« la publ i cac ión de 
este anuncio, puedan acudir expo-
jiiendo ii dicha Corporación lo que 
se les ofrezca y parezca con ar
reglo á lo prevenido en el artí
culo 3.* de la ley do 17 da Julio 
de 1838. León 13 de Octubre de 
1870 .—El Presidente, Vt'eenle L o 
bit.— 1\ A. ü . L . D . — E l Secre
tario, Domingo Diaz Caneja. 

DEL GOBIIJiríO MILITAR. 

Comisión de Resm'd ite la provin
cia de L e o » 

Kl E x c m n . Sv. Divec'or gene
ral [lelufa"tei'ia con fecha 20 (le 
Setiembre í i l i imó me dice lo s i -
guienle: 

«Abierta la ref lu ía p a r a U l l r a -
inur con objeto da cubrir las ba

jas que ocurran en ol Ejército de 
la Isla de C u b a , se hacen esten-
sivas ¡i los individuos de las re
servas que se alisten voluntarios 
para dicho e j éro i to , las ventajas 
concedidas en la ley de 24 de 
Junio de 1S67, refonnadn por la 
d e i n d e M i r i l del presente afto 

Las ventajas á quo se rjfiere 
l'i anterior d i spos i c ión son las s i 
guientes: 

Por dos años quo es el plazo 
m í n i m o porque so admite el re-
engiinche, recibirán los volunta
r ios , SO escudosal l innarsu c o m 
promiso, y i i o al cumplir su em
p e ñ o . 

Por 5 . ñ o s 62 escudos, y l ' i a 
en ¡íiuiil forma. 

Por 4 arios 75 escmlos y 5-2o 
id. id. 

Por ;! años87 y •¡•"0 id. id . 
Por (i años 100 y i ¡75 i ( i . i i l . 
AJ'¡iu>s de las cuotas s e ñ a ' a -

dasfy sn haber diario de 5 rs. J 
recibirán los alistados un real día -
rio de plus, sea cualquiera el pla
zo de los marcados porque se 
aliste. 

Los Sargentos y Cabos solo 
pueden aduntirse como Soldados 
basta que haya bastante de su 
clase. 

Los licenciados por inutilidad 
adquirida en acción de guerra, 
en acto determinado de servicio 
por ceguera ó perdida de un 
miembro, tendrán derecho á la 
totalidad del premio: los que lo 
fuesen por enfermedad natural lo 
lendrúu tan solo á la parte del 
premio que corresponda al tiem
po rualmente servido. 

Los fallecidos en el l'jéroito 
trasmiten á sus legtiímos herede
ros los derechos que tuviesen,al 
premio que pudiera correspon

der ías por el tiempo S'¡rvido; y 
cuando el luilecimienlo ocurriese 
en función: de guerra ó resultas 
de heridas recibidas en actos del 
servicio, tendrán derecho « todo 
el correspondiente al tiempo de 
su e m p e ñ o , cuando sus herede
ros sean hijos p á d r e s ó v i u d a s . » 

Lo que se hace saber por el 
Bolet ín oficial de este (lia para 
que llegue á conocimiento de los 
individuos de la reserva de esta 
Provincia, rogan lo encarec ida-
i n e n l e á los Sí es. Alcal les popu
lares que per todos los medios 
de publicidad que estén á su a l 
cance, hagan llegar el anterior 
anuncio á noticia de los indivi 
duos á quienes interesa. 

I.eon 8 de Octubre de 1870 — 
E l T Coronel Comandante Gefe. 
T o m á s de las l l e r a s . 

S E C C I O N D E F O M E N T O . — C o m e r c i o . 

Estado del precio medio general que han tenido en la provincia los 
siguientes art ícu los de consumo, en el mes de Setiembre ú l t i m o . 

Granos. 

Caldos. 

Carnes. 

P a j a . . 

Tr igo . . 

Cebada. 

. ' T r i g o . . . . 
Cebada. . , 
Centeno. . . 
Maíz. . . 
Garbanzos. 
Arroz. . . . 
Aceite. . . 
Vino. . . 
Aguardiente. 
Carnero. . 
Vaca. . 
Tocino. . . 
de trigo. . , 
de cebada. . 

Pesetas Genis. 

. 10 13 
5 49 
(! 45 
7 » 
8 44 
7 84, 

. 17 25 
4 28 

10 05 
» 34 
» 35 
» 915 
» 55 
» 58 

Poseías Cénls. 

Fanega . 

Arroba. 

L i b r a . 

Arroba. 

18 
9 

11 
12 

Heotdlitro. 

» 

Kildgramo. 
» 

L i t r o . 
» 

Kilt ígramo. 

Fanegas. Hec/ólilros. 
I'esl. cts. l'tsls. cls. 

Precio m á x i 
mo. 

( I d . m í n i m o . . 
Id . m á x i m o . . 
I d . miuimo. . 

13 
8 
6 
4 

50 
50 
50 

23 42 
15 31 
11 71 

8 11 

25 
t'ü 
02 
01 
73 
07 
37 
27 
015 
74 
76 
09 
05 
05 

Lncaliili'ul. 

Riai lo. 
As torga. 
Jiurias de Paredes. 
Valei ic iadeD. Juan. 

León 14 de Octubre de 1870.—431 Gafe de la S e c c i ó n , Vicente 
Carbonell . 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca ld ía constitucional de 
Cármenes. 

E l veintisiete del actual á la 
una de su tarde tendrá lugar en 
esta consistorial la subasta iie una 
casa de Escuuela en el pueblo de 
Valverde del distrito de este mu
nicipio, presupuestada en dos 
mil seiscientos noventa y una pe
setas, bajo el presupuesto y 
pliego de condiciones facultati
vas y e c o n ó m i c a s que se hadan 
de inauifieslo en la decretaría 
del referido Ayuntamiento, para 
conocimiento de los sugetos (pie 

l deseen iutei'e-'arse en la mencio

nada subasta. L o que comunica 
á V . § • para que si lo cree proce
dente se sirva ordenar se i n 
serte en el lioletiri oficial el 
presente para los fi'ies consi
guientes. Dios guarde á V. S . 
muchos a ñ o s Carmenes 10 de 
Octubre de 1870.— P. A . D . A . 
P . — E l Hegidor, Lorenzo S u a -
rez. 

A lca ld ía constitucional de 
1 tlagaz. 

Terminado el repartimiento 
general, cuyo in^dio ucordararon 
esta corporac ión y asociados p a -

.ra atender al pago de los gastos 
municipales y contiagente pro

vincial en e! corriente año eco
n ó m i c o , se halla de in.iniQestu, 
con las operaciones que le s i r 
ven de base, en h Secretaria del 
Ayunlainient') per el t érmino 
de ocho dias, con el tiu «le que 
los interesados puedan enterarse 
de uno y otras y hacer las rec la 
maciones que tengan por conve-
nienie; en lo inteligencia que 
trascurrido dich i plazo no serán 
oidus las que produzcan. Maga/, 
y Octubre 10 de 1870.—Loienzo 
Gonzá lez . 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D. Francisco Montes Hayo, Juez 
de primera tnstaiiria de esla 
ciudad de León y su partido. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á las personas que se 
crean con derecho á l i herenci • 
de I) . Ilaíael L ó p e z , natural del 
pueblo de Cebíco tNa vero,provin
cia de Patencia y residente qu i 
fué en esta ciudad ó en lá quefa-
l leció intestado en veintitrés do 
Marzo de mil ochocientos c i n 
cuenta y cuatro, para qne den
tro d e l ' t é r m i n o de treinta dias 
contados desde la inserc ión del 
presente, ss presenten en este 
juzgado á ejercitarle, pues así lo 
tengo acordado por p K m d e n c i a 
de este dia. León once de O c 
tubre de mil ochocientos seten
ta. = F r a n c i s c o Montes. — Por 
mandado de S . S . , Antonio G a r 
cía ( i c ó n . 

ANUNClOá PAlíTlCULAliKS. 

ACADEMIA C I E N T l F I C O - L I T E f t A R I A . 
calle del Rastro, n ú m . i . " 

ni RECTOR, 

D O N T O M A S M A L L O Y L O P E Z -
Al eá tab ieceráe esta Academia (ÍH-

ciftm«s.qiit í veuitt a l i e n a r un vac í : 
que se hncia sentir en és ta pobluci'ino 
la favorable ncogídt i (|ue h* tenido. 
nuestro pensamiento, ñus h a i m p u l s a 
do ¿ c o n v e r t i r í a eu un claustro de es -
t ü d i o y ci»sa- |>ension bajo las s i g u ú ' n -
teá .'. • • 

BASES DEL ESTADLEClMlENTO. 

L o s d l u r n u o s s e r á n iDternos, me-
dio~|ieiJS¡oQÍstiis y este m o a . 

L o s internos át i t i s faraa por meses 
adelantados 22U reales 

(Los medio pensionistas 120 reales. 
L o s friten)os por una a s i g u a t u r ü 

Í 0 reales; por dos 60 í d e m ; por mas 
de dos 80 id. 

L o s internos, t n i e n í n c a m a , rep& 
Waucti (marcada^ y cubierto de plata 
ó p l a q u é . 

Lod (|'ie deseen mas pormenores, 
pueden a í r i ^ i r s e a l Dintclor del E s -
tableciinjeuto, quien se los f a c i l i t a r á 
inmediatamente . 

X U V K R T B N C U S . 

1. ' Lea profesures do esta A c a 
demia preparan para carreras, espe
c ia les . 

2. ' Ef ingreso t e n d r á lugar en 
cualquier-i é p o c a del a ñ o . 
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